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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF: EXON. ALIM. 2022-00614. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._039_DEL 7 DE MARZO DE 2023. 

 

 

 

1.- Continuando el trámite del presente asunto, se abre a 

pruebas; en consecuencia se dispone:  

 

DOCUMENTAL: 

 

Las aportadas con la demanda. 

 

INTERROGATORIOS: 

 

 Se prescinde de estos, teniendo en cuenta que el 

demandado en el término de contestación de la demanda, guardó 

silencio.  

 

2.-En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para 

proferir sentencia anticipada, teniendo en cuenta que no existen 

pruebas para practicar (art. 278 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE 
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